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                            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1980 

 

           JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, diez de noviembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido a través de apoderado judicial por BLANCA NELLY CORTÉS 

FRANCO en contra de ELIGIO DE JESÚS CORTÉS SALAZAR, se agrega 

devolución del despacho comisorio No.05, por haberse perfeccionado 

la medida cautelar de secuestro respecto del bien  identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria número 100-76831. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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